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E D I C T O 

Notificación de embargo de fincas 

Don Manuel Alfageme López, Recau
dador Ejecutivo de tributos del 
Estado en la zona de Léón 2.a, pue
blos. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débi tos de Con
tribución Terr i tor ia l Rústica viene 
siguiéndose por esta Recaudac ión 
para hácer efectivos descubiertos co
rrespondientes al Munic ip io de San 
Andrés del Rabanedo y a ñ o de 1955, 
se ha dictado la siguiente 

«PIVOVIDENCIA. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de la finca del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sin qué puedan llevarse a 
cabo las notificacioiies y d e m á s d i l i 
Sencias correspondientes, por tratar 
?e de contribuyente de domici l io 
ignorado, hágase por medio de anun-
J!0s en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
áT i f ^ en la tabli l ia de anuncios 
jei Municipio donde radica la fin-

a« conforme dispone el a r t ícu lo 127 
J?1 vigente Estatuto de Recaudac ión , 

*n entendido que de no compare-
c¡|.en el'expediente a seña la r domi-
p¡ * 0 nombrar representante en el 
Co z9 de ocho días , se decre tará la 

I lac ión del procedimiento en 
l0(la ' ^ Partir de este momento, 
qQe ? cuantas notificaciones tengan 
la u .acerse se efectuarán mediante 
dej c;^ra de las mismas a presencia 
Ofici 0 (Iue se encueatre en ia 
faip Recaudatoria, sita en la calle 

¿eros. n ú m e r o 1. 
cou^^érasele al mismo tiempo, de 

riuidad con lo preceptuado en 

el a r t í cu lo 102 del citado cuerpo le
gal, para que en el plazo de quince 
d ías exhiba y haga entrega de los 
t í tulos de propiedad en esta Recau
dac ión d é l a finca embargada, ya 
que en caso contrario me proveeré 
de ellos a su costa.» 

Deudor: Daniel García Alvarez 

Débito: 49,72 pesetas 
Una tierra cereal, secano, en té rmi

no de TrobajO del Camino, al sitio 
que l laman Los Corros, de cabida 
28,69 áreas , que linda: N. , camino de 
servicio; S , Manuel Soto; E., Mart ín 
Santos, y O., Aniceto García . 

L o que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y a los efectos 
acordados. 

E n León , a veint idós de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y dos. — Ma 
nuel Alfageme. 2475 

DeleMtin Proflmlal de Trábalo 
H O R A R I O D E V E R A N O 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Goberna 
ción de 19 de A b r i l 1961 y con los 
horarios fijados por el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, n ú m e r o 126 de 
2 de Junio del citado a ñ o , esta Dele
gación de Trabajo, en uso de las 
atribuciones que le han sido confe
ridas, ha dispuesto que en todas 
aquellas actividades laborales que 
no tengan ya seña lado el plazo de 
du rac ión de la llamada « jornada de 
verano», y especialmente en el co
mercio, se entiende que la misma 
d a r á comienzo el dia 16 del actual 
Junio y t e r m i n a r á el 15 de Septiem
bre p róx imo, ambos inclasive, 

L e ó n , 14 de Junio de 1962 . -E l 
Delegado de Trabajo. 2758 

Confederación H í M r á f í c a del Norte 
de España ' 

A V i s o 
E l d ía 20 de Junio empezará el 

desembalse del Pantano de Barcena 
(Ponferrada). 

Se p r o d u c i r á n oscilaciones en el 
caudal del río Sil , que llegará en al
gunos momentos a ser parecido a l 
de invierrio. 

Por tanto, no deben situarse en su 
ladera lavanderas, n iños , etc., y aun 
los bañ i s t a s y pescadores deben tener 
gran cuidado, porque podr í an sei»x 
arrastrados por las aguas. 

Bárcena , 12 de Junio de 1962.—Por 
el Comité de Desembalse, Fernando 
de Torres Sebas t ián , José Manuel 
J i m é n e z Arana, J u l i á n Trincado 
Settíer. 2787 

Cala de Recluta número 60 
J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N Y R E V I S I O N 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 281 dpi vigente Regla
mento de Reclutamiento y Rempla
zo del Ejérci to, se hace saber para 
conocimiento de todos aquellos mo
zos alistados por los Ayuntamientos 
de la d e m a r c a c i ó n de esta Caja de 
Recluta, que tengan solicitados los 
beneficios de prór roga de 2." Clase de 
inco rpo rac ión a filas por razón de 
estudios, que esta Junta en sesión de 
fecha 7 del p róx imo mes de Julio y 
hora de las 10 de su m a ñ a n a , fal lará 
dichas prór rogas en sesión p ú b l i c a . 

Astorga, 15 de Junio ¡de 1962—El 
Comandante Presidente Acctal., Ed
mundo S imón Ricart. 2780 



Distrito Forestal de Ledo 
E D I C T O 

Con fecha 12 de A b r i l del a ñ o ac
tual , el l i m o . Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvia l ha 
aprobado la. ejecución del deslinde 
administrativo total del monte nú
mero 494 del Catálogo de los de Uti 
l idad Púb l i ca de esta provincia, de 
la pertenencia del pueblo de Santa 
Marina de Valdeón , del Munic ip io 
de Posada de Valdeón. Por el presen
te anuncio se pone en conocimiento 
de la Junta Administrat iva del i nd i 
cado pueblo y de jas que colinden 
con dicho monte n ú m e r o 494, deno
minado «Valdelayá y Canabe ra» , o 
particulares que igualmente colinden 
«on el mismo o posean fincas encla
vadas dentro de él, que en el plazo 
de cuarenta y cinco días naturales, 
que se con ta r án a partir del día si
guiente al de en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan remit i r a la Jefa
tura del Distri to Forestal dé León, 
sita en esta capital, calle de Ordo-
ñ o 11, n ú m e r o 32,, 2.°, derecha, la do 
c u m e n t a c i ó a , a c o m p a ñ a d a de dos 
copias simples de la misma para su 
c o m p u l s a c i ó n y au tor izac ión si lá 
merecieren, y ello con el fin, en su 
día , de poder devolver los originales 
a los interesados, que justifique y 
ampare los derechos que puedan 
asistir a cuantos se crean interesados 
en dicho deslinde por razón de l i m i 
tes, posesión o propiedad, todo ello 
de acuerdo con lo prevenido en el 
punto 3.° del art ículo,97 del Regla
mento de Montes, aprobado por De
creto de 22 de Febrero de 1962, bien 
entendido que transcurrido dicho 
plazo no se a d m i t i r á n ingún otro do
cumento y, quien no los hubiere pre
sentado no p o d r á formular reclama
c i ó n sobre propiedad en el expedien
te de dicho deslinde. 

Solamente t e n d r á n valor y eficacia 
en el acto Bel apeo los t í tulos de do
minio inscritos en el Registro de la 
Propiedad y aquellas pruebas que de 
modo indubitable acrediten la pose 
s ión in interrumpida durante m á s de 
treinta años, de los pretendidos de
rechos. / 

Las operaciones de campo y apeo 
d a r á n comienzo el día 20 de Sep 
tiembre del presente año , a las 10 ho 
ras, por el mojón del sitio denomina 
do «cueto de Hucas ín» , operac ión 
que l levará a cabo el Ingeniero de 
Montes afecto a este-Distrito Fores 
tal , D. Aureliano Criado Olmos. 

L o que se hace públ ico , emplazan 
do a los colindantes y a las personas 
que acrediten un interés legí t imo, 
para que asistan al citado acto, que
dando advertidos que los que no 
asistan personalmente o por medio 
de representante autorizado a la 
prác t ica del apeo, no p o d r á n después 

formular r ec l amac ión alguna contra 
el mismo. 

León, 5 de Junio de 1962 — K l Jefe 
del Distrito Foresta), Antonio For-
nes Bótey. 2662 

Distrito Minero de León 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-
• gui. Ingeniero Jefe del Distrito M i 

nero de León . 
Hago saber: Que por D. Matías 

Ruiz Chiclana, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día 2 del mes de Marzo de 1962, 
a las trece horas y quince minutos, 
una solicitud .de permiso de investi
gación de barita, de ciento cinco 
pertenencias, llamado «Venus», sito 
en el paraje del t é rmino de Torre 
de B^bia, Ayuntamiento de Gabrüla-
nes, hace la des ignación de las ci 
tadas ciento cinco pertenencias en 
la forma siguiente: Se t o m a r á como 
punto de partida el ángu lo m á s al 
S. E. del prado de la Portiecha, pro
piedad de Benigno Alvárez, sito en 
el paraje de la Portiecha, treinta me
tros al Oeste de la fábrica de electri
cidad de Torre de Babia, t é rmino 
municipal de éste, Ayuntamiento de 
Cabrillanes. - . 

De punto de partida a 1.a estaca se 
m e d i r á n 100-m. al Este; de 1.a es
taca a 2.a, se m e d i r á n 1 500 m, al 
Norte; de 2.a estaca a 3.a se m e d i r á n 
700 m. al Oeste; de 3.a estaca a 4,a se 
m e d i r á n 1.500 m, al Sur; de 4.a es
taca a Pp, se m e d i r á n 600 m. al Este, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el núh i . 13.107. 
León , 29 de Mayo de 1962.^Indale

cio Gorrochátegui , 2579 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para 
t i tu lac ión de la conces ión, el expe
diente nombrado «Loli» n ú m . 12.352, 
de 105 pertenencias de mineral de 
hierro, sitó en el Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano , siendo concesio
nario D. Benedicto Bravo de la Fuen
te, vecino de Guardo (Palencia), cuyo 
representante en León es D. José 
Revillo Fuertes, con domici l io en la 
calle de Sierra Pambley, n ú m . 10. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu

lo 92 del Reglamento General n s T ^ 
Régimen de la Minería, adviru el 
que contra esta declaración J 0 
recurso en el plazo de quince*?' 
hábi les ante la Dirección General 8 
M inas y Combustibles, a partir d i 
fecha de ésta publ icac ión . 

León, 7 de Junio de 1962.-~Ei r 
geniero Jefe, Indalecio Gorrochá' 
tegUÍ' 2680 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones 

se hallan de manifiesto al pública 
en el domici l io del 'Presidente res 
pectivo, durante el plazo reglamen 
tario, los documentos que al final sé 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Expediente de suplementos y habí-
•.f litaciones de crédito: 

Moría de la Valder ía 2553 
Cuentas del ejercicio .1961: 

Reliegos. 2705 
^ Robledo de Caldas 2747 
Cuentas de los ejercicios 1961 y de 

1962 hasta el ú l t imo día de Abrif 
Miñambres de la Valduerna 2589 

Presupuesto ordinario para 1962: 
Casasuertes 2655 

Junta Vecinal de 
Cazdnuecos 

Por el plazo de quince días se ha
llan de manifiesto al público, en el 
domici l io del señor Presidente, en 
u n i ó n de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas de in
gresos y gastos del presupuesto ordi
nario y extraordinario del año 1960, 
y las del ordinario del a ñ o 1961. 

Durante dicho plazor podrán for
mularse contra, las mismas por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Cazanuecos, 25 de'Mayo de 19W. 
El Presidente, Miguel Cachón. 25b» 

i . Junta Vecinal de 
Quintanilla de Babia 

Entrelos bienes de esta Entidad 
que vienen figurando con ia 081 fi. 
cac ión j u r í d i c a de «Com"nai!!) ña-
guran seis parcelas, una d6^00" 
da «Plantíb», de 2.300 metros cua 
drados de cabida; otra a l J " ! * 
de «Los Palacios», de 100 .meir 
cuadrados, y cuatro en términos 
«Las Campas., de 100.300,100 y ^ 
metros cuadrados de cabida, resp 
tivamente. Dichas seis parcelas. ^ 
de hace m á s de veinticinco an0 ' 
han sido aprovechadas com ^ 
mente, por lo que esta Ent!^ áe\ 
resuelto declararlas desprovistas 



"T^ de comunales y considerar-
^ o de Propios 
1Ís L ae se hace publico para gene-

^0 oocin1'61110 y a efectos de in
ri' c0cj5n públ ica por t é rmino de 
ío^9 „ ¿e conformidad con lo dis 

1 ̂ o 'éu los ar t ículos 8 y 83 del Re. 
PüeS n f n de Bienes de las Entidades 

l0oiintaoilla de Babia, 28 de Mayo 
^059 —El Presidente,' Ignacio Gar-

jei - 2571 

jlilininistratídn de luslítia 
juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 

Oon Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan' 
cia-DÚmero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

je tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Andrés Sánchez del Regué 
ro vecino de esta capital, contra don 
Marcos Gutiérrez Hidalgo, vecino de 
Trobajo del Camino, en rec lamac ión 
de 1.140 pesetas de pr incipal m á s 
cosías, en los que se acordó sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de su va
loración, Jos bienes embargados si-
gaienles: 

L Un aparato de radio, marca 
Mundial», con su vol t ímetro y tres 
mandos, t a m a ñ o m á s bien pequeño , 
valorado en 500 pesetas. 

2. Un triciclo o carro para re
partir pan, con tres ruedas, metá l ica 
íucaja, pintado de amarillo, rotula
do con el nombre comercial «Pana-
deria Marcos», en 3.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
juzgado el día 4 de Julio p róx imo , a 
'as once y media dé su m a ñ a n a , pre
finiendo a los iicitadores que para 
tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
leí Juzgado el 10 por 100 de referido 
4vaíúo, no admi t i éndose posturas 

no cubran las dos terceras par
es del mismo, pud iéndose hacer el 
ni6 a ealidad de ceder a tercero. 
Uado en León, a once de Junio de 

j11 pec ien tos sesenta y dos. - Él 
Se?' Ca.rlos de ia Vega Benayas . -El 

^elario, Francisco Mart ínez, 
N ú m . 1052—110,25 ptas. 

^zgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

c^j^T^tud de lo acordado en pro 
^liv lento de apremio de j u i c i o eje-
^rad se8uido a instancia del Pro-

nQ0rk^- D á m a s o de Sota Alvarez, 
^ d n e y ^ p r e s e n t a c i ó n de don 
^Maüí0 Fe rnández Gallego, repre-
V r ? n16 *Pabl0 Granados S. R.C», 

* u- Vicente Barrera, vecino de 

Zuares del P á r a m o , se sacun a púb l i ^ 
ca subasta por primera vez y t é r m i ' 
no de veinte días, los siguientes bie
nes ai tipo de tasación: 

Una finca rúst ica en t é rmino de 
Zuares del P á r a m o , al pago de Carro 
Soguillo, centenal, regadía, Con pozo, 
de ires hec táreas . Linda: Norte, Cúu 
nio Alonso y José Casado; Sur, Ju
lián Mart ínez y camino; Este, María 
Castillo, y Oeste, Al ip io Barrera y 
ótros. Tasada en ciento cineuenta 
m i l pesetas. 

Otra en t é rmino de Vil lar del Yer
mo, Ayuntamiento de Bercianos, al 
sitio dé Cudeja, de 30 áreas 80 cen 
t iáreas, centenal. Linda: al Norte, 
carreterarde Santa María a Villama-
ñán ; Sur, Diocleciano Alvarez; Éste, 
Virginio Rebollo» y Oeste, Cayetano 
Chamorro. Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

Una casa ruinosa, en el casco .ur-
b u ñ o del pueblo de Zuares del Pára
mo, a la calle de Abajo, sin n ú m e r o , 
L inda : por la derecha entrando, con 
José Casado; izquierda, un tal Angel 
Mart ínez; fondo, huerta de varios, y 
frente, calle de su s i tuación. Tasada 
en treinta m i l pesetas. 

El acto de la subasta t endrá lugar 
en este Juzgado el p róx imo día 19 de 
Julio, a las doce horas, advirliendo-
se que para tomar parte deberán 
consignaí" los Iicitadores previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por ló menos, a l diez 
por ciento del tipo nde tasación, sin 
cuyo réquisi to no serán admitidos; 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del «va lúo , y 
po i r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. No han sido pre
sentados t í tulos de propiedad y se 
anuncia la presente sin suplirlos, en 
c e n t r á n d o s e la certif icación de car
gas de manifiesto en Secretar ía . Las 
cargas y g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los 
acepta.y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Valencia de Don Juan, á 12 de Ju
nio de 1962.—El Juez, César Mallo.— 
E l Secretario, Carlos G. Crespo. 
2772 N ú m . 1053. -181,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en providencia de esta 
fecha dictada en el procedimiento 
de apremio dimanante de ejecución 
de sentencia reca ída en autos de j u i 
cio declarativo de menor cuan t í a se
guidos en este Juzgado bajo el nú

mero 6 de 1961, por demanda de don 
Lorenzo González González, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Vega de Magaz, representado por 
el Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, contra D . Manuel Viejo 
Zapico, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Mieres, sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, se anuncia 
por medio del presente la venta en 
públ ica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días , precio de tasa
ción y 'con las condiciones que luego 
se d i rán , el inmueble que a conti
nuac ión se describe, embargado a l 
deudor demandado: 

INMUEBLE OBJETO DE SUBASTA 
Parcela de'terreno procedente de 

la denominada «La Piecina», sita en 
Puenes, parroquia de T u r ó n , conce
jo de Mieres, que mide noventa y 
seis metros cuadrados; linda: al Nor
te, con m á s de la finca de origen de 
P.a Josefa Alvarez; Sur, con parcela 
de D.a Jesusa F e r n á n d e z Alvarez; Es
te, calle particular, y Oeste, herede
ros de Santos Suárez. Tasada peri
cialmente en dieciocho m i l quinien
tas pesetas. 

. CONDICIONES 
1. a E l tipo de subasta es el que 

queda expresado de dieciocho m i l 
quinientas pesetas, sin que se admi
tan posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dicha cantidad. 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previa
mente los Iicitadores en la mesa del 
Juzgado una cantidad Igual al diez 
por ciento del precio de subasta, sin 
cuyo requisitb no serán admitidos. 

3. a Se ha seña lado para que ten
ga lugar el remate el día veintisiete 
de Julio p róx imo, a las doce de sus 
horas, eh la Sala Audiencia de este 
Juzgado, cons ignándose que el i n 
mueble r e señado sale'a subasta s in 
suplir previamente la falta de t í tulos 
de propiedad del mismo, pudiendo 
suplirse su falta con arrego a de
recho/ 

4. a Que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi to del actor quedan 
subsistentes, sin destinarse a su ex* 
t inción el precio del remate, y enten
d iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos. 

5. a Que el remate puede hacerse 
en calidad de cederse a un tercero. 

Dado en Astorga, a nueve de Ju
nio de m i l novecientos sesenta y dos. 
E l Juez, Rafael Mart ínez Sánchez.— 
E l Secretario, Aniceto Sanz,. 
2731 jNúm. 1046.-202,15 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Sahagün 
Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 

Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su par
tido 
Por el presente, hago saber: Que en 



este Juzgado de m i cargo pende, para 
su cumplimiento, orden de la I lustr i 
sima Audiencia Provincial de León, 
dimanada de la causa seguida en 
este Juzgado con el n ú m e r o 50 del 
pasado año , por delito de malversa
c ión , eontra Nazario Ba r r eñada Car
vajal, vecino de Calzadilla de los 
Hermanillos, en cuya pieza de res
ponsabilidad c i v i l se embargó , como 
de la propiedad de dicho condena
do, se tasaron y se sacan a públ ica 
y primera subasta, por t é rmino de 
veinte d ías , los siguientes inmuebles: 

E n término de Calzadilla *t 
1¿0 Una tierra al pago de Escobar, 

de t4 áreas; l inda: Norte, herederos 
de Celestina Herreros; Sur, Teófilo 
Quintana; Este, Jul io Rueda, y Oeste, 
herederos de Sandalio Herreros, Ta
sada pericialmente en dos m i l pese
tas. 

2 0 Otra tierra a Barreales de la 
Fuente de la Manzana, de 25 áreas; 
linda:. Sur, Antonio Herreros; Este, 
herederos de Celestina Herreros; Oes
te, herederos de Juan Pacho, y Ñor 
te, se ignora. Tasada en tres m i l pe
setas. 

3. ° Otra tierra a Canto Blanco, de ' 
12 áreas; l inda: Norte, Guadalupe Pa i 
cho; Sur, Teodoro Caballero; Este, 
valle, y Oeste, se ignora. Tasada en 1 
m i l quinientas pesetas. i 

4. ° Otra tierra a Valderretel, de 1 
12 áreas; l inda: Norte, Guadalupe Pa-1 
cho; Sur, Avelino Casado; Este, Eula- i 
l ia Herreros, y Oeste, valle. Tasada 
en dos m i l pesetas. I 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno de Julio p róx imo , a las 
doce horas, bajo las siguientes con-1 
diciones: 

Primera.—Los licitadores, para to-1 
mar parte en la misma, d e b e r á n con- \ 
signar previamente en la mesa del | 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del ava
lúo de cada finca. 

Segunda. — Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho ava lúo . 

Tercera.—Que p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Cuarta, —Que no han sido presen
tados los t í tulos de propiedad, obran
do ú n i c a m e n t e en autos la certifica
ción de cargas expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad, la cual 
se halla de manifiesto en Secretar ía ; y 

Quinta .— Que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, 

Dado en S a h a g ú n , a ocho de Junio 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
E l Juez, Teófilo Ortega Torres. — E l 
Secretario (ilegible). 
2707 N ú m . 1042.—194.25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

D o n Eduardo Prada Guzmán , Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 

1 lace públ ico : Que en este Juzga 
do pende procedimiento de apremio 
de cuenta jurada, promovida por el 
Procurador D. R a m ó n González To 
ral, contra D. Emil io Tahoces PéreZi 
en su calidad de Presidente del Con 
sejo de Familia del incapacitado don 
Daniel Tahoces Vallinas, para que 
le sea abonada la cantidad de ochen 
ta y cuatro mi l cuatrocientas veinti
nueve pesetas, importe de los hono 
rarios y suplidos en el procedimiento 
promovido ante este Juzgado de p r i 
mera Instancia por don José Taho
ces Pérez , contra el referido Conse
jo de Familia; y en el que se embar
gó, como de la propiedad de dicho 
incapacitado y a garantir dichas can
tidades y costas, y se sacan a públ ica 
subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes siguientes: 

1. "—Una casa con huerto a la íz 
quierda y espalda, sita en el barrio 
de La Cruz de Miranda, calle Jardi 
nes, de esta ciudad, compuesta de 
planta baja y piso, de unos dosc íen 
tos metros cuadrados, linda todo: 
derecha entrando, con casa de Gre
gorio Blanco y Lorenzo Caballero; 
izquierda, huerto de d o ñ a Ana Alva-
rez Va ldés ; espalda, carretera de 
Ponferrada a Puebla de Sanabria, y 
frente, calle de su s i tuac ión . Valora
da en ciento sesenta m i l pesetas. 

2. a — Huerto, hoy solar, en Ponfe
rrada, al sitio de La Cruz de Miran 
da, en la carretera de Ponferada a 
Puebla de Sanabria, de sesenta y tres 
metros cqadrados, l inda: Norte y 
Este, con huerto de d o ñ a Ana Alva-
rez Valdés; al Sur, con terreno p ú 
blico, hoy herederos de Valdés y 
huerto de Manuel Prada, y al Oeste, 
la citada carretera. Valorada en trein
ta m i l pesetas 

3. a—Una tierra al sitio de Puente 
Escaril, en Ponferrada, de cuarenta 
áreas , linda: Norte, carretera de Los 
Barrios y camino de San Lorenzo; 
Sur, tierra de Miguel García Pascual; 
al Oeste, el mismo camino, hoy ca
rretera de San Lorenzo, y ál Este, 
camino de servicio, boy el mismo 
Sf, García . Valorada en cuarenta y 
ocho m i l pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día die
ciséis de Julio p róx imo, a las once 
horas, adv i r t i éndose a los licitado-
res que para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasac ión , y 
que se p o d r á ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Junio de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Eduardo Prada G u z m á n . — E l 
Secretario, Fidel G ó m e z , 
2756 N ú m , 1045. -196,90 ptas. 

Cédula de dtací¿n 
E l Sr, Juez Municipal d 

mero uno de los de esta ciid • 
León, por providencia de esta ^ i 
dictada en ju ic io de faltan »,' echí 
de 1962, por el hecho de 
a c o r d ó señalar para la celeh es 
del correspondiente juicio de fCi^ 
el p róx imo día diecinueve del ^ 
de Junio de m i l novecientos sp ^ 
y dos, a las cinco treinta horas ^ 
Sala Audiencia de este JuzgaJ e°'í 
nicipal sita en la calle Roa d 
Vega, 16. entresuelo, mandando PÜ'* 
al señor Fiscal Municipal y ¡T,r 
partes y testigos para que c o á p J ? 
cana celebrar dicho juicio dehiV 
do acudir las partes provistas de 1 
pruebas de que intenten valerse 
con el apercibimiento a las-part/ 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo.se les i m p o n d r á la multa hasta 
100 pesetas, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia! 
miento Criminal , pudiendo los acur 
sados que residan fuera de este mu-
nicipio di r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciante Antonio Lima Tablaŝ  
de 35 años , soltero, natural dé La 
Guardia (Pontevedra), hijo de José y 
Adorac ión , vecino de León, Tejera 
«La Colorada», cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y sella 
la presente en León, a nueve de Ju
nio de m i l novecientos sesenta y 
dos, - E l Secretario, P. HT (HegibH 

AJNÜNCIO FAKTICUlAl i 
Comunidad de Regantes 

del pueblo * de L a \elilla de Valdore, 
Ayuntamiento de Crémenes 

Manuel Solís Rodríguez, Presidente 
nombrado por los regantes aei 
pueblo deLaVec i l l a de Valdore, 
por el presente, T ta 
Hago saber: Que celebrada Junta 

general de Regantes el 9*s™0aX™ ia 
de los corrientes, y n o m b r ^ i d a r á 
Comisión organizadora que cu ^ 
de redactar los proyectos de di. 
denanzas y Reglamentos ^ re. 
cato y Jurado de Riegos, por e i ^ . 
senté se convoca ouevamenie ^ $ 
ta general q«e tendrá lugar « ^ 
de Jul io a las doce de ^ °XTO Ve
la Casa-Escuela del pueblo de i . 
l i l l a de Valdoré . Tiene por 
esta reunión , el examen ° ^ ^ e n -
yectosde Ordenanzas X^pRiegos-
tos del Sindicato y i % f ? * u * y ° áe 

Velil la de Valdoré, 28 de May 
1962.^Manuel Solís. ^ ptas-
2743 Núm. 1 0 4 3 , - 1 » ^ ^ 
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